
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticinco (2025).  

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2021 00357 00 

 

Con fundamento en lo previsto por el artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Despacho dispone:  

 

Requerir a la parte demandante para que en el término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, 

surta la notificación del demandado JULIÁN EDUARDO HERNÁNDEZ 

ESPINOSA, tal como fue ordenado en autos, so pena de decretar la 

terminación del mismo con sujeción a la normatividad citada.  

 

La presente providencia quedará notificada por estado, por 

disposición expresa de la norma señalada. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

  

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C. 14 de febrero de 2025  

Notificado por anotación en ESTADO No. 24 de esta misma fecha. 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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